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Acta de la reunión de la Comisión Académica  
del Grado en Lengua y Literatura Españolas,  

celebrada el día 17 de marzo de 2015 
 

ASISTENTES: 
 

- Dr. D. Francisco Javier Díez de Revenga Torres (representante del área de conocimiento 
Literatura Española) 

- Dr. D. José Miguel Hernández Terrés (representante del área de conocimiento Lingüística 
General) 

- Dra. D.ª Elvira Manero Richard (representante del área de conocimiento Lengua Española) 
- D. Andrés Julián Martínez Soler (representante de alumnos del Grado en Lengua y 

Literatura Españolas) 
- Dr. D. David Prieto García-Seco (Coordinador de Grado)  
- Dra. D.ª Carmen María Pujante Segura (Coordinadora de Calidad) 
- Dr. D. Francisco Vicente Gómez (representante del área de conocimiento Teoría de la 

Literatura y Literatura Comparada) 
  

EXCUSA SU ASISTENCIA: 
 

 
 

 
Reunida la Comisión Académica del Grado en Lengua y Literatura Españolas a las 9:30 

horas del día 17 de marzo de 2015, con la asistencia de los miembros anteriormente citados, se 
procede al desarrollo de la reunión de acuerdo con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión de la Comisión 
Académica del día 24 de febrero de 2015  

2. Informe del Coordinador de Grado 
3. Audiencia en torno a una tutela de TFG 
4. Informes de los Coordinadores de Curso de 2.º y 4.º y actuaciones 
5. Ruegos y preguntas  

 
 



Facultad	  de	  
Letras	  

	  
	  
	  
	  
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA 

COMISIÓN ACADÉMICA DEL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2015 
 

Se aprueba el acta de la reunión anterior de la Comisión Académica, que tuvo lugar el 
día 24 de febrero de 2015. 
 
2. INFORME DEL COORDINADOR DE GRADO 
 
2.1. ACTUACIONES DEL SR. VICERRECTOR DE ESTUDIANTES EN RELACIÓN 
CON EL CASO DE B. F. S. 
 

El día 26 de febrero el Vicerrector de Estudiantes, Calidad e Igualdad se pone en 
contacto con el Coordinador de Grado y le comunica que ha estudiado el caso de la alumna B. 
F. S. y que, con el objeto de tratar de paliar los problemas descritos en la carta enviada el 
pasado 3 de febrero desde la Coordinación de Grado a dicho Vicerrector (véase el punto 2.2. 
del acta de la CA del día 24 de febrero de 2015), ha decidido tomar como primera medida la 
asignación de una persona que, además de cursar estudios de Psicología, está colaborando con 
la Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV). Si fuera necesario, la siguiente medida, 
según indica dicho Vicerrector, podría consistir en la apertura de un expediente disciplinario. 

El día 2 de marzo la Coordinación de Grado recibe un correo de D.ª Eva Casanova, de 
la ADYV, en el que se informa de que se ha puesto en contacto con los profesores de B. F. S. de 
las asignaturas Español Segunda Lengua/L2 (Dr. D. Francisco Javier Sánchez Martín), 
Literatura Española s. XIX (Dra. D.ª María Francisca Franco Carrillero) y Español de 
América (Dra. D.ª Ana Bravo Martín y D.ª Esther García García), para solicitar su 
colaboración facilitando la asistencia a clase de la alumna que presta su ayuda al servicio 
ADYV. Ningún profesor pone inconveniente alguno al respecto (véase, en relación con este 
punto, el 1.4. del acta de la CA del día 16 de octubre de 2014).  

El día 5 de marzo la colaboradora de la ADYV acude al despacho del Coordinador de 
Grado para presentarse y comunicar, por un lado, cuál es su cometido (acompañar a B. F. S. a 
sus clases y tratar de contener los comportamientos anómalos, tomar nota de la conducta de 
dicha alumna y trasladar un informe a los responsables de la ADYV) y, por otro, durante qué 
tiempo llevará a cabo su labor de acompañamiento (hasta finales del mes de marzo). El 
Coordinador de Grado le preguntó a esta colaboradora si tenía noticias de nuevas acciones por 
parte de la ADYV y esta respondió que no sabía nada al respecto. 
 



Facultad	  de	  
Letras	  

	  
	  
	  
	  
2.2. COMUNICACIÓN DE LAS QUEJAS DE LOS ALUMNOS A LOS DIRECTORES 
DE DEPARTAMENTO 
 

De acuerdo con lo acordado por la Comisión Académica (en su reunión del día 24 de 
febrero de 2015), el día 2 de marzo se comunica a los dos directores de departamento las 
quejas de los alumnos para que tomen las medidas oportunas y, tras tomarlas, informen sobre 
lo hecho a la CA. Se les comunica, asimismo, cuál ha de ser el PROCEDIMIENTO DE 

ACTUACIÓN (establecido y aprobado en la reunión de la CA del día 24 de marzo, punto 4), 
que se repite aquí: 

 
1) Derivar la queja o reclamación al director del departamento que corresponda. 
2) Tomadas las medidas que se estimen oportunas con el objeto de solucionar el 

problema, el director de departamento ha de comunicar por escrito a la Comisión Académica, 
mediante un correo al Coordinador de Grado, cuáles han sido tales medidas. 

3) Recibido dicho escrito, la Comisión Académica estudiará si las medidas tomadas 
son suficientes para paliar el problema en cuestión o si, por el contrario, resulta necesario 
recurrir a instancias supradepartamentales.   
 
 D. Francisco Javier Díez de Revenga, director del Departamento de Literatura 
Española, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, escribe el mismo día 2 de marzo a la 
Coordinación de Grado y comunica que se pone «manos a la obra inmediatamente». Hasta 
la celebración de la presente reunión de la CA, la Coordinación de Grado no ha recibido 
notificación alguna sobre dichas actuaciones. Sin embargo, en la propia reunión dicho director 
comunica a la CA que ha convocado un consejo de departamento, de celebración inminente, 
en el que se tratarán dichas quejas. Tras este consejo, el director de este departamento 
manifiesta a la CA que comunicará a la Coordinación de Grado las medidas adoptadas. 
 Por su parte, el director del Departamento de Lengua Española y Lingüística General, 
D. Ricardo Escavy Zamora, el día 12 de marzo comunica a la Coordinación de Grado que, 
según las directrices indicadas por la CA, tuvo sendas «entrevistas» con las profesoras Esther 
García y Ana Bravo; en cambio, no consideró pertinente reunirse con D.ª María Isabel 
Guardiola por haber cesado como profesora del departamento. Tras estas reuniones, y después 
de hacerles las observaciones oportunas, el director les ofreció la oportunidad de justificarse 
por escrito.  
 El día 16 de marzo de 2015 D. Ricardo Escavy remite a la Coordinación de Grado las 
alegaciones de las profesoras Bravo y García, que se leen en la reunión de la CA. En el caso 
particular del escrito de la profesora Bravo, y a petición de esta, el Coordinador de Grado 
solicita a la Coordinadora de 2.º curso, D. Elvira Manero, que haga llegar tal escrito, mediante 
su delegado, a los alumnos 3.er curso que manifestaron su queja en la reunión de coordinación 
del día 9 de febrero (véase el punto 2.4 del acta de la CA del 24 de febrero de 2015). 
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2.3. INFORME DE SEGUIMIENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN 
 

El día 5 de marzo el Vicedecanato de Ordenación Académica remite a las 
Coordinaciones de Grado y Calidad del GLLE los informes de seguimiento de los grados y de 
algunos másteres elaborados la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA). La Vicedecana de Ordenación Académica comunica en el mismo correo que el día 
13 de marzo tendrá lugar una reunión de la Comisión Académica y de Calidad del centro para 
tratar oportunamente las acciones que han de seguirse a partir de dichos informes. 

El día 13 el Coordinador de Grado acude a tal reunión, en la que se acuerdan distintas 
acciones, recogidas en un documento que nos facilita dicha Vicedecana. (Se proporciona este 
documento a los miembros de la Comisión Académica del GLLE).  
 Los miembros de la CA acuerdan leer el informe de la ANECA que atañe al GLLE 
(Informe de Seguimiento n.º 01 del expediente n.º 2500374) y el documento del Vicedecanato 
con el objeto de tomar las medidas oportunas en la próxima reunión que mantengan.  
 
2.4. INFORME DE LA COORDINADORA DE 3.er CURSO 
 
 El Coordinador de Grado indica que por error no adjuntó al acta de la reunión de la 
Comisión Académica del día 24 de febrero de 2015 (punto 2.4) el acta de la reunión de 
coordinación que mantuvo la profesora D.ª Elvira Manero Richard, Coordinadora de 3.er 
curso, con los profesores de tal curso. Se adjunta a continuación. 
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3. AUDIENCIA EN TORNO A UNA TUTELA DE TFG 
 

El profesor D. Abrabram Esteve Serrano comparece a petición propia en la reunión de 
la Comisión Académica para informar de la tutela del Trabajo de Fin de Grado de la alumna 
Cristina Mengual Serrano. Posteriormente, se escucha a la alumna Cristina Mengual Serrano, 
quien también expone el desarrollo de dicha tutela. Escuchadas ambas partes, se acuerda que la 
tutela de este TFG continúe con normalidad, con una comunicación más fluida entre tutor y 
alumna tutelada. 
 
4. INFORMES DE LOS COORDINADORES DE CURSO DE 2.º Y 4.º Y 
ACTUACIONES 
 

Recibido el informe del Coordinador de 2.º curso (alumnado), D. Miguel Ángel 
Puche Lorenzo, el Coordinador de Grado lo da a conocer a los miembros de la CA, quienes lo 
analizan y acuerdan, como en el caso de los anteriores informes (punto 2.4. de la CA del 24 de 
febrero de 2015), recogerlos en esta acta para conocimiento de los profesores del GLLE. 
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Acta	  de	  la	  reunión	  mantenida	  entre	  los	  representantes	  de	  alumnos	  del	  
segundo	  curso	  del	  Grado	  en	  Lengua	  y	  Literatura	  Españolas	  y	  el	  coordinador	  

de	  curso	  
	  
	  

Asistentes:	  
Pablo	  López	  Pellicer	  (Delegado	  del	  Grupo	  A)	  
José	  Ángel	  Baños	  Saldaña	  (Grupo	  A)	  
Daniel	  Meseguer	  Martínez	  (Delegado	  Grupo	  B)	  
Miguel	  Ángel	  Puche	  Lorenzo	  (Coordinador	  de	  2º	  de	  Grado)	  
	  
	  
	   Con	   la	   asistencia	   de	   los	   arriba	   citados	   da	   comienzo	   la	   reunión	   en	   el	  
despacho	   del	   profesor-‐coordinador,	   situado	   en	   la	   Facultad	   de	   Letras,	   con	   el	  
número	  1.30,	  a	  las	  13h.	  del	  día	  24	  de	  febrero	  de	  dos	  mil	  quince.	  
	   Tras	   dar	   la	   bienvenida	   a	   los	   representantes	   de	   alumnos	   por	   parte	   del	  
profesor,	  propone	  este	  que	  se	  expongan	  las	  impresiones,	  los	  aspectos	  mejorables	  o	  
las	  cuestiones	  más	  relevantes	  referentes	  a	   la	  docencia	  recibida	  durante	  el	  primer	  
cuatrimestre.	   Para	   ello,	   se	   considera	   conveniente	   realizar	   un	   recorrido	   por	   las	  
diferentes	  asignaturas	  que	   lo	  han	  conformado;	  de	  manera	  que	   los	  razonamientos	  
aducidos	  se	  distribuyen	  de	  la	  siguiente	  manera:	  

1. Fonología	  y	  Morfología	  del	  Español.	   El	   grupo	   A	   indica	   que	   la	   actitud	   de	   la	  
profesora	   de	   Fonología	   no	   era,	   probablemente,	   la	   apropiada	   pues	   se	  
consideran	   tratados	   como	   si	   fueran	  niños.	  Han	   sido	  muchas	   las	  dudas	   sin	  
resolver,	  aunque,	  quizás,	  lo	  más	  sobresaliente	  radica	  en	  que	  las	  tutorías	  se	  
establecían	  mediante	  grupos	  de	  cinco	  alumnos	  y	  las	  clases	  de	  los	  viernes	  se	  
dedicaban	  a	   resolver	  dudas,	   cuando	  se	  podrían	  haber	  establecido	   tutorías	  
grupales.	  Con	  respecto	  al	  profesor	  de	  Morfología,	  mostraron	  su	  inquietud	  al	  
no	  haber	  quedado	  explicado	  el	  tipo	  de	  examen.	  No	  obstante,	  consideran	  que	  
es	  una	  de	  las	  asignaturas	  mejor	  adaptada	  al	  cuatrimestre.	  
Los	   alumnos	  del	   grupo	  B	  no	   añaden	  nada	  más	   respecto	   a	   la	   profesora	  de	  
Fonología,	   sin	   embargo,	   en	   relación	   con	   la	   profesora	   de	   Morfología	  
comunican	  que	  han	   redactado	  una	  queja	   formal.	   	  Así	  mismo,	  muestran	   su	  
descontento	  porque	  no	  se	  ha	  sabido	  transmitir	  los	  conocimientos,	  la	  subida	  
de	  materiales	  a	  SAKAI	  para	  realizar	   las	  prácticas	  se	  hacía	  de	   forma	  tardía,	  
han	  quedado	  muchas	  dudas	   sin	   resolver	  y	   se	   les	  han	   facilitado	  materiales	  
contradictorios,	  sin	  que	  de	  ellos	  se	  haya	  explicado	  nada.	  	  

2. Teorías	   y	   modelos	   lingüísticos.	   Las	   conclusiones	   expresadas	   por	   los	   dos	  
grupos	   se	   aglutinan	   de	   manera	   conjunta	   porque	   las	   profesoras	   eran	   las	  
mismas	  en	  ambos.	  Informan	  que	  tanto	  los	  alumnos	  como	  las	  profesoras	  han	  
mostrado	   su	   descontento	   con	   los	   resultados	   de	   evaluación	   y	   con	   la	  
asistencia	   a	   clase.	   Con	   respecto	   a	   este	   último	   punto,	   los	   alumnos	   indican	  
que	  las	  clases	  se	  impartían	  mediante	  la	  lectura	  de	  unos	  materiales	  que	  ellos	  
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ya	  disponían,	   lo	  que	  motivó	  la	  falta	  de	  asistencia	  a	  clase.	  De	  los	  medios	  de	  
evaluación,	  constataron	  que	  no	  se	  había	  realizado	  el	  llamamiento	  en	  SAKAI	  
y,	  después,	  no	  se	  cumplió	  el	  periodo	  fijado	  para	  la	  revisión	  de	  exámenes.	  	  

3. Lengua	   y	   Literatura	   Románicas.	   Los	   dos	   grupos	   coinciden	   a	   la	   hora	   de	  
considerar	   lo	   perfectamente	   adaptada	   que	   ha	   estado	   la	   asignatura	   y	   la	  
actitud	  de	  la	  profesora,	  a	  la	  que	  felicitarían.	  

4. Literatura	   Grecolatina.	   De	   esta	   asignatura,	   los	   dos	   grupos	   coinciden	   al	  
pensar	  que	   sería	  más	  enriquecedor	  que	   los	   contenidos	   se	   adaptaran	  a	   las	  
necesidades	   	   del	  Grado	   en	  Lengua	   y	   Literatura	  Españolas.	   Por	   ejemplo,	   la	  
transmisión	  o	  repercusión	  en	  la	  literatura	  española	  les	  habría	  sido	  de	  gran	  
interés.	  De	  todas	  maneras,	  consideran	  que	  ha	  estado	  bien	  coordinada	  y	  los	  
resultados	  han	  sido	  buenos.	  	  

5. Literatura	  Española	  siglo	  XVI.	   El	   grupo	  A	  muestra	   su	  malestar	   por	   todo	   lo	  
que	  conllevó	  la	  baja	  y	  sustitución	  de	  la	  Dra.	  Franco.	  Aunque	  los	  resultados	  
han	   sido	   buenos,	   ese	   hecho,	   ajeno	   a	   la	   profesora,	   les	   ha	   ocasionado	   que	  
finalice	   el	   cuatrimestre	   con	   un	   vacío	   considerable	   en	   los	   contenidos	  
referidos	  a	  una	  etapa	  clave	  en	   la	  historia	  de	  nuestra	   literatura.	  Del	  mismo	  
modo,	   indican	   cómo	   han	   percibido	   cierta	   descoordinación	   entre	   las	  
profesoras	  que	  han	  impartido	  esta	  asignatura.	  
El	  grupo	  B,	  por	  su	  parte,	  muestra	  su	  plena	  satisfacción	  con	  el	  profesor	  y	  los	  
contenidos	  impartidos.	  

	  
	   Sin	  nada	  más	  que	  tratar,	  se	  levanta	  la	  sesión	  a	  las	  	  14h.	  
	  
	  
	  

Fdo.:	  Miguel	  Ángel	  Puche	  Lorenzo	  
 
 
 A continuación, el profesor D. Francisco Vicente Gómez, Coordinador de 4.º curso, 
expone brevemente el informe que han elaborado los alumnos de tal curso. Los miembros de la 
CA agradecen a D. Andrés Julián Martínez Soler (representante de alumnos del GLLE en la 
CA) el esfuerzo que ha hecho, junto con todos sus compañeros de curso, al elaborar, 
voluntariamente, un informe como el que a continuación se presenta, en el que no solo se da 
cuenta de cuestiones en torno al curso presente, sino que se han tomado la molestia de ofrecer 
una visión de conjunto, crítica, en torno a la titulación Grado en Lengua y Literatura 
Españolas.  
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 El profesor D. Francisco Vicente Gómez, por otra parte, comunica que llevó a cabo la 
correspondiente reunión de coordinación con los profesores que imparten clase en 4.º curso 
del GLLE. Se recoge a continuación el acta de esta reunión.  
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 Escuchados los informes, toma la palabra el profesor Hernández Terrés e insiste en el 
problema que acarrea la realización de exámenes finales o parciales durante el curso, e indica 
una vez más (y los demás miembros de la CA están de acuerdo con ello) que se trata de una 
práctica que atenta contra el correcto desarrollo de la docencia durante el periodo lectivo y que 
hay que erradicar poniendo los medios oportunos: comunicación a los directores de 
departamento, quienes han de velar por que no se realicen exámenes en el periodo lectivo, y 
comunicación al decanato del centro, que también ha de evitar que se produzcan estas malas 
prácticas docentes y vigilar que los exámenes solo tengan lugar en el periodo establecido por el 
centro y por la universidad.  
 En relación con lo anterior y según el procedimiento establecido, se acuerda, 
finalmente, trasladar todos los informes de coordinación y el de alumnos de cuarto curso, para 
que se tomen las medidas oportunas, a D. Francisco Javier Díez de Revenga Torres, director 
del Departamento de Literatura Española, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, y a 
D. Ricardo Escavy Zamora, director del Departamento de Lengua Española y Lingüística 
General. Asimismo, se acuerda mandar copia de dichos informes al decanato de la facultad.  
 
5. RUEGOS Y PREGUNTAS  
 

No hay. 
 

*    *    * 
 
 

Sin más asuntos que tratar, concluye la reunión de la Comisión Académica del Grado 
en Lengua y Literatura Españolas a las 12:05 horas. 

 
	  

En Murcia, a 18 de marzo de 2015 

 
Fdo.: David Prieto García-Seco 

Coordinador de Grado 


